
Comisi$n Maeisnal de Investigac{ón
Cient{fira y ?eenol6giea - CONICYT

APRUEBq ADJUDICACIÓN Y SETECCIóN DEL

CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN

CHILE PARA PROFESIONALES DE LA
EDUCACIÓN, AÑO ACADÉMICO 2015.

RES. EX.. N" I 2 I
sANrrAGo, 13 460 ?ü15

VISTOS: 
J

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7L del Ministerio de Educación; Ley No

20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015; Ley 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado y; la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría General
de la República.

CONSIDEMNDO:

a. La Resolución Exenta No 42L/2015, que aprobó las bases del CONCURSO BECAS
DE MAGÍSTER EN CHILE PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, AÑO
ACADÉMICO 2015 (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido publicada en el diario El Mercurio (Anexo
2).

c" La Resolución Exenta No 5455/20L5, que designó a los miembros del Comité
Consejo Asesor de Selección del CONCURSO BECAS DE MAGISTER EN CHILE
PARA pnorrsIoNALES DE LA EDUCACIÓN, AÑO ACADÉMrCO 2015 (Anexo 3).

d. El Acta suscrita por el Comité Asesor de Selección del CONCURSO BECAS DE
MAGÍSTER EN cHILE PARR PRoFESIoNALES DE LA EDUCACIóN, NÑO
ACADÉMICO 2015, de fecha 07 de agosto de 2015, que propone el puntaje de
corte y el listado final de los seleccionados del certamen (Anexo 4).

e. La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6); nómina de postulantes no
seleccionados (Anexo 7); nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8).

f . Que, CONICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria
existente y a la propuesta del Comité Asesor de Selección, ha determinado en
4'OOO el puntaje de corte para el presente concurso.

g. Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en su
Memorando No 11782/20L5 (Anexo 9).

h. El Certificado No79, del Departamento de Administración y Finanzas de CONICYT
(Anexo 10).



¡. El Memorándum No3B/2015, del Presidente de CONICYT, que aprueba la
adjudicación y selección del CONCURSO BECAS DE MAGÍSTER EN CHILE pARR
PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN, AÑo AcADÉMIco 2015, en conformidad
con las facultades conferidas en el aftículo 6o letra a) y el artículo 8o letra g) del
Decreto Supremo No 49111971 del Ministerio de Educación.

j. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva (S) en virtud de lo dispuesto
en el Decreto Supremo No 491l7L, en el Decreto Supremo No 97/20L5 y en el
aftículo 79 del DFL No29, del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley No18.834, sobre Estatuto Administrativo.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE la adjudicación del coNcURSo BECAS DE MAGÍSTER EN CHILE
PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, AÑO ACADÉMICO 2015.

2. OTóRGASE 53 becas de Magíster a los seleccionados individualizados en el
Anexo B, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

3. NOIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el
resultado del certamen a los seleccionados individualizados en el Anexo B.

4. CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados en
el Anexo 8.

5. oÉ:nSr constancia que en virtud de lo establecido en el párrafo final del numeral
9.5 de las bases concursales, el puntaje final obtenido por los postulantes en la
evaluación más las bonificaciones (estás últimas de corresponder), no podrá
superar los 5 puntos; en razón de lo anterior, todos aquellos postulantes que
obtuvieron un puntaje superior al señalado, por consecuencia de las
bonificaciones, deberán considerar que su puntaje final corresponde a 5.

6. OÉ:fSf constancia que, de conformidad con el numeral 5 de las bases que
regularon el concurso, aquellos adjudicados que presenten alguna de las
incompatibilidades establecidas en normativa del ceftamen, se les otorgará la
beca condicionada al cese de dichos impedimentos al momento de la firma del
convenio.

7. OÉ:fSe constancia que doña Erika Himmel Kónig, miembro del Consejo Asesor
de Selección, no asistió a la sesión de fecha 07 de agosto de 2015, razón por la
cual no suscribió el acta de dicha sesión.

B. IMPÚTESE, Por parte del Departamento de Administración y Finanzas, el gasto
que irroga la presente resolución a la cuenta presupuestaria que corresponda.

9. El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución,
que la complementa, en el campo "DESCRIPCION'ubicado en el Repositorio de' Archivo Institucional, en el documento digital de la Resolución Exenta No
42L/20Ls.

10" DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Depaltamento de
Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

11. OÉ:¡Se constancia que contra la presente resolución procede el recurso de
reposición en conformidad a lo dispuesto en la Ley No19.880, QU€ establece
Bases de los Procedimientos Adminístrativos que rigen los Actos de los Órganos



de la Administración del Estado; sin perjuicio de cualquier otro mecanismo de
impugnación que establezca el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, PÚBLIQUESE, NoTIFÍQUESE Y ARcHÍVESE.

ICYT
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Anexo: El MemorándumNo !1782/2015, del
Reg. E11641/2015

de Formación de Capital Humano Avanzado, y sus antecedentes.
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ANEXO :L.,.
€oml¡ión Nacional de lnvestigación
€iontifiea y Tecnotégica' C0ñllCYT

APRUEBA BASES CONCURSO
BECAS DE ESTUDIOS DE
MAGÍSTER EN CHILE PARA
PROFESIONALES DE IA
EDUCACIÓN, AÑO ACADÉMICO
2015.

REs. EX.r¡o e?l
SANTIAGO, .? & &ER 3$1h

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto supremo No 4gL/7L, en el Decreto supremo
No335/2010, y sus modificaciones, ambos del Ministerio de Educacién; Ley No
24.798 de Presupuestos del sector público para el año 2015; Ley 19.9g0, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de
los.Órganos de. la Admlnistración del Estado y la nesoluclón ruó rooo de 2008,
de la Contraloría General de la República,

CONSIDERANDO:

Que, el. otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en
nivel de especialización del capital humano del pafs, así como el
foftalecimiento del desarrollo científico y tecnológico, indispensables para
alcanzar un permanente crecimiento económico y social.

El Memorándum No 5283/2015, del programa de Formación de capital
Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en
el Decreto supremo No 491/71 y en el Decreto supremo woiza,lzot+,
ambos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

a,

b.

c.

1.

2.

APRUEBANSE las bases del "CONCURSO BECAS
MAGÍSTER EN CHILE PARA PROFESIONALES DE I.A
ACADÉMICO 2015-.

TÉNGASE en calldad de transcripción oficial, íntegra
mencionadas, la que a continuación se inserta:

DE ESTUDIOS DE
EDUCACIÓN, AÑO

y fiel de las bases

INICIO DE TRAI{SCRIPCIóN DE BASES

BECAS DE ESTUDIOS DE MAGÍSTER EN CHILE PARA PROFESTONALES DE tA
rpuc¡crór.l
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

LL.

12.

13.
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Año Académlco 2O15

Contenldo

OBJET|VO GENERAL

DURACIÓN YCONDICIONES DE LA BECA.

REQUISITOS DE POSTULAC6N

INCOMPATIBILIDADES

BENEFICIOS BECA DE MAGÍSTER PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN ........................5

posTUr.AoÓN A LA 8ECA........... ............6

EXAMEN DEADMtstBtLIDAD DE t-AS PO5IU|AC|ONES.............. .......................10

PROCESO DE EVALUAqÓN ySELECC|óN........... .......10

ADJUDtcAcIÓru y ¡'lolrtcAqÓN DE REsULTADos............ .......,..12

FIRMA DE CONVENIO................. ...........13

oBUGACTONES DEvrA BECARTO/A. .........................14

RFTilBUOÓN

AND(O NS 1

1. OBJETTVO GENERAL

La Comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentfflca y Tecnológlca (CONICYD llama a
concurso para otorgar becas de estudlos conducentes a la obtenclón del grado
académlco de Maglster para aquellos/as profeslonales de la educaclón chllenos/as y
extnnJeros con permanencla deflnltlva en Chlle.

La beca tlene por obJeto apoyar flnancleramente la obtenclón del grado académlco de
Maglster en el área de la educaclón, en programas acredltados en conformldad con la
ley No 20,L29 e lmpartldos por unlversldades chllenas, por un plazo máxlmo de dos
años, contados desde la fecha de Inlclo del programa de estudtos.

La Beca de Estudlos de Magfster en Chlle para Profeslonales de la Educaclón está
dlrlglda, prlnclpalmente, a aquellos/as profeslonales de la educaclón que hayan
partlclpado en los procesos de evaluaclón de desempeño AEp o AVDI y que
actualmente se encuentran eJerclendo en estableclmlentos subvenclonados por el
Estado, entendléndose como tales los estableclmlentos munlclpales, parttculares
subvenclonados o aquellos regldos por el DL 3.166, éste últlmo para el caso de los
llceos técnlco profeslonales de admlnlstraclón delegada.
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2. DEFINICIOHES

Para efectos de este concurso, se establecen las slgulentes deflnlclones:

2.t. Beca: ConJunto de beneflclos pecunlarlos que se entregan a cada becarlo, de
acuerdo a lo establecldo en el Decreto Supremo No 325/2011 que modlflca al
Decreto Supremo No 335/2010, del Mlnlsterlo de Educaclón y en las
presentes bases concursales.

2.2. Comltés de Evaluación por área del Programa Formaclón de Capltal
Humano Avanzado¡ Comltés deslgnados por CONICYT, formados por
académlcos expertos del área de estudtos perttnente, dlrlgldos por un
coordlnadorr cuya funclón es la evaluaclón de las postulaclones de acuerdo a
Ios crlterlos de evaluaclón establecldos en el Decreto Supremo No 335/2010,
y sus modlflcaclones, del Mlnlsterlo de Educaclón y en las presentes bases
concursales, El comlté de Evaluaclón entregará una propuesta de
selecclonados, en base a los -puntaJes que presenten excelenéta académlca,
flrmando un Acta de Evaluaclón.

2.3. ConseJo Asesor de Selecclón del Programa Formaclón de Capltal
Humano Avanzadol ConseJo deslgnado por CONICYT que, en base á tos
puntaJes_ y a las propuestas de selecclón proporclonados por el Comlté de
Evaluaclón, propondrá el puntaJe de corte y el llstado flnal de los
selecclonados a la Presldencla de CONICYT. El ConseJo estará conformado
por un mfnlmo de clnco mlembros, de destacada trayectorla y reconocldo
prestlglo qulenes actuanín ad honorem.

2,4, Becarlo/al Aquella persona que resulte selecclonada de acuerdo al
procedlmlento establecldo en el Decreto Suprerno No 325/2011 que modlflca
al Decreto Supremo No335/2010, del Mlnlsterto de Educaclóh y en las
presentes bases y que haya suscrlto el debldo convenlo de beca a eiectos de
obtener los beneflclos que la mlsma comprende. Prevlo a la flrma del
convenlo respectlvo y la correspondlente aprobaclón del mlsmo por acto
ad ml nlstratlvo, se denom Ina rá adJudlcata rlo.

2,5, Profeelonal de la Educaclónr Profestonal que posee .l"itulo 
de profesor o de

Educador conferldo por unlversldades, escuelas normales o Insututos
profeslonales del pafs. Aslmlsmo, tamblén qulenes están legalmente
habllltados para eJercer la funclón docente o están autorlzados para
desempeñarla de acuerdo a las normas legales vlgentes.

2,6, Estableclmlento de Educaclén Subvenclonadot Estableclmlentos que
tlenen derecho a perclblr una subvenclón del Estado: estableclmlentos
munlclpales, partlculares subvenclonados o aqueltos regldos por el DL. No
3166 del Mlnlsterlo de Educaclón.

2.7. RevalldaclQ V Convalldaclón de Tltulo otorgado en el Extranfero: A ta
Unlversldad de Chlle le corresponde la atrlbuclón prlvatlva y excluyente de
reconocer, revalldar y convalldar tltulos profeslonales obtentdos en el
extmnJero, sln perJulclo de lo dlspuesto en los tratados Internaclonales. En la
actualldad, es el Decreto Unlve¡sltarlo Exento No OO3O.2O3 de 2005, el que
reglamenta la potestad contemplada en el artfculo 3o del Estatuto de la
Unlversldad. En dlcho reglamento se deflne por revalldaclón a la cergffcaclón
de equlvalencla entre un tltulo profeslonal o grado académlco obtenldo en el
extranJero, con el respectlvo título profeslonal otorgado por la Unlversldad de
Chlle u otras lnstltuclones naclonales de educaclón supedor.
La revalldaclón de un tftulo profeslonal obtenldo en el extmnJero es necesarla
cuando se exlge el correspondlente tltulo profeslonal chlleno para el eJerclclo
profeslonal en el pafs.
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La convalldaclón establece la equlvalencla entre actlvldades currlculares
cursadas en una entldad de educaclón superlor extranJera y las
correspondlentes que lmparte la Unlversldad de Chlle para efectos de
establecer el nlvel de formaclón de un postulante a revalldaclón.

3. DURACTóU V CONDICIONES DE LA BECA.

3.1. La duraclón de los beneficlos de la beca de Maglster serán de carácter anual,
renovable hasta un rnáxlmo de dos años contados desde el Ingreso deUde la
becarlo/a al programa de Maglster y suJeto a los resultados académlcos
obtenldos por éste/a.

3.2. La renovaclón anual de la beca estará sujeta a la acredltaclón de la
excelencla académlca del becarlo/a y de su permanencla en el respectlvo
programa de estudlo, así como a la presentaclón a CONICYT de la
documentaclón señalada en el numeml 12.5.

3,3, Esta beca está dlrlglda a qulenes lnlclen estudlos entre el 1o de AGOSTO del
2015 y el 31 AGOSTO de 2016.

CONICYT sollcltará, antes de la adJudlcaclón del concurso, Informaclón a las
unlversldades para que éstas conf,rmen gue el postulante lnlclaÉ el
prcrgrama de magfster en el perlodo señalado en el párafo precedente.

Sl luego de adJudlcada una beca se detecta que un becarlo ha postulado a
ésta en calldad de alumno regular quedará sln efecto dlcha adJudlcaclón.

3.4. Qulenes sean adJudlcados con la beca deberán INICIAR estudlos de
Magíster, en las fechas y en las condlclones establecldas en las presentes
bases, sltuaclón que se deberá acredltar al momento de la flrma de convenlo,
en conformldad con lo dlspuesto en el numeral 11.3.

4. REQUISITOS DE POSTULACTóN

Podrán postular al concurco los profeslonales de la educaclón que cumplan los
slgulentes requlsltos:

4.L. Ser chlleno/a o extranJerc/a con perrnanencla deflnltlva en Chlle vlgente.

4.2. Poseer título profeslonal de Profesor o Educador conferldo por unlvercldades,
escuelas normales o Insütutos profeslonales.

Aslmlsmo, tamblén podrán postular qulenes están legalmente habllltados
para eJercer la funclón docente o están autorlzados para desempeñarla de
acuerdo a las normas legales vlgentes.

4.3, Encontranse en proceso de postulaclón formal o admltldo/a para INICLAR
estudlos en un programa de Magfster acredltado en conformldad con la ley
No 20.1291 en una unlversldad chllena. Estar postulando de manera formal
lmpllca que los antecedentes del postulante fueron revlsados y aceptados por
el programa de Maglster y se encuentran en proceso de evaluaclón, deblendo
el postulante presentar, al momento de la postulaclón, la documentaclón
señalada en el numenl7.9.9,

'El programa de estudlos deberá encontrarse acredttado al momento del cler¡e de la postulaclón.
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No podÉn postular qulenes sean alumnos regulares de programa de
magfster.

4.4. Encontrarse, al momento de la postulaclón, eJerclendo profeslonalmente en
Chlle en estableclmlentos de educaclón subvenclonada por el Estado,
entendléndose como tales, los estableclmlentos munlclpales, partlculares
subvenclonados o aquellos regldos por el DL 3.166, é*e últlmo para el caso
de los llceos técnlco profeslonales de admlnlstraclón delegada.

4.5, Acredltar excelencla académlca con al menos uno de los slgulentes
requlsltos:

4.5.1. Haber obtenldo un promedlo flnal de Ucenclatura y/o Tltulaclón lgual
o superlor a 5.0, sobre un máxlmo de slete (7.0) o su equlvalente; o
blen,

4,5,2. Estar dentro del 30%o superlor del ranklng pregrado o tltulaclón.

5. TNCOMPATIBILIDADES

No podnín ser beneflclartos de la BECA DE MÁGISTER PARA PRoFEsIoNALEs DE t-A
EDUCACION

S.lQulenes al momento de la flrma del convenlo de beca, tengan la calldad de
beneflclarlo/a de otra beca con flnanclamlento del sector públlco para cursar el
mlsmo programa de estudlos o para obtener el mlsmo grado académlco.

5.2Aquellos que ya han sldo beneflclarlos de alguna beca con flnanclamlento del
sector pribllco para la obtenclón del mlsmo grado académlco o superlor.

S.3Qulenes a la fecha de firma del convenlo, de becas mantengan compromlsos
pendlentes o deudas actualmente exlglbles con Instltuclones públlcas derlvadas
de su sltuaclón de becarlo/a. Sln perJulclo de lo anterlor, podrán ser
beneflclarlos qulenes mantengan compromlsos pendlentes derlvados de su
condlclón de becarlo, de una beca admlnlstrada por CONICYT (a excepclón de
las becas reguladas por el artfculo 27 de la ley No19.595, el DFL Nol, de 1999,
del Mlnlsterlo de Planlflcaclón y el DFL No22, del Mlnlsterlo de Educaclón, de
1981), sólo cuando correspondan a perlodos de retorno y/o retrlbuclón, prevla
autorlzaclón de CONICYT.

S¡ a la fecha de flrma de convenlo los adJudlcatarlos poseen alguna de las
lncompatlbllldades señaladas precedentemente se deJaní sln efecto la adjudlcaclón de
su beca.

6. BENEFICIOS BECA DE !{AGfSTER PARA PROFESIONALES DE Iá EDUCACIóN

la Beca de Estudlos de Magfster en Chlle para Profeslonales de la Educaclón contempla
los slgulentes beneflclos:

6.1. Aslgnaclón de manutenclón anual por un máxlmo de $5.883.360 devengados
en cuotas mensuales. Esta aslgnaclón será renovable anualmente prevla
acedltaclón de la permanencla del becarlo en el respectlvo programa de
estudlos.

6.2. Aslgnaclón anual, destlnada al pago del arancel y/o matrlcula defde la
becarlo/a, por un monto máxlmo de $1.000.000. Esta aslgnaclón se pagara
contra facturc dlrectamente a la unlvercldad.
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6.3. Aslgnaclón mensual de manutenclón para cada h[o/a menor de 18 años
equlvalente al 5o/o de la manutenclón mensual del/de la beneflclarlola. En
caso de que ambos padres ostenten la calldad de becarlos, sólo uno de ellos
será causante de esta aslgnaclón, la cual se entregaÉ acredltando el
parentesco a través del respectlvo certlflcado de naclmlento del/de la h[o/a
o la llbreta de famllla donde se señale el nombre defla becarlo/a como padre
o madre del mlsmo.

6.4. Aslgnaclón por concepto de cobertura de salud por un monto máximo anual
de $407.880.- o la proporclón que corresponda en el caso de no completarse
el año. Para gozar de este beneflclo los becarlos deberán acredltar la flllaclón
a algún slstema de salud al momento de la fecha de flrma de convenlo.

6.5. En el caso de embarazo, la becarla podrá hacer uso de una extenslón de la
aslgnaclón de manutenclón por concepto de pre y post natal hasta por un
máxlmo de sels meses en total, para lo cual deberan Informar a CONICYT,
presentando certlflcado de gravldez. Los meses utlllzados por este motlvo,
no se conslderaran para el cómputo del perlodo orlglnal de la beca.
Este beneficlo sólo podrá sollcltarce durante la vlgencla de la beca.

6.6. Aslgnaclón únlca para la Instalaclón del/la becarlo/a por un monto máxlmo
de $618.000.- tratándose de aquellos/as que cursarán sus estudlos de
postgrado en una reglón dlstlnta de la de su resldencla o domlclllo y que se
trasladen a dlcha reglón para efectuar sus estudlos, lo que debe demostrar a
momento de la flrma de convenlo,

La llsta de beneflclos es de caracter taxatlvo por lo que no procederá la entrega de
nlngún otro adlclonal por CONICYT. Aslmlsmo, los beneflclos señalados
precedentemente senán renovables anualmente prevla acredltaclón de la permanencla
del becarlo en el respectlvo programa de estudlo.

No procederá, baJo nlnguna clrcunstancla, la dupllcldad de beneflclos con otra beca del
sector públlco.

Los beneflclos de la beca serán efectlvos desde la fecha de adJudlcaclón del concurso o
la Indlcada en convenlo de beca sl la fecha de Inlclo de estudlos fuere posterlor. Los
beneflclos se pagarán una vez que se encuentre totalmente tramltada la resoluclón que
aprueba el menclonado convenlo.

Es responsabllldad del/de la becarlo/a contar con una cuenta bancarla unlperconal al
momento de hacer efectlva la beca, para efectuar los depósltos correspondlentes. La
cuenta bancarla debe estar excluslvamente a nombre del/de la becarlo/a. Las
transferenclas son poslbles únlcamente para Cuenta Corrlente, Cuenta RUT y Chequera
Electrónlca en el Banco Estado o cuenta corrlente en cualquler ot¡o banco.

7. POSTULACTóN A LA BECA,

7,L' Las postulaclones al concurso deberán efectuarse por vía electrónlca
medlante el Slstema de Postulaclón en Llnea, cuyo acceso se encuentta
dlsponlble a través de la páglna web www.gonlcyt.cl.

7.2, EUla postulante deberá utlllzar los formularlos establecldos por CONICYT,
dlsponlbles en el Slstema de Postulaclón en Unea.

7.3. Cada documento sollcltado deberá ser adJuntado como un archtvo en formato
PDF de no más de 2.048 kb -sln protecclón o encrlptado- cada uno, pudlendo
contener más de una páglna, slempre y cuando todas las páglnas sean parte
de un mlsmo archlvo.
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7.4. Una vez reclblda la postulaclón y/o la carta de recomendaclón en CONICYT
no podrán reallzarse modlflcaclones o Incorporarse nuevos antecedente ylo
documentos.

7.5. CONICYT no hará devoluclón de las cartas de referencla confldenclal y/o de
las postulaclones reclbldas.

7,6. EUla postulante deberá reallzar sólo una postulaclón a este concurco.

7,7. Los documentos de postulaclón que se detallan en el numeral 7.9 se
conslderan Indlspensables para deJar constancla Indubltable del cumpllmlento
de los requlsltos exlgldos y evltar perJulclo a los/las Interesados/as, por lo
que la no presentaclón de uno o más de ellos, será causal de declaraclón de
fuera de bases. La llsta que se detalla tlene caÉcter taxatlvo por lo que se
debe cumpllr con la presentaclón de todos y cada uno los documentos
señalados. Al mlsmo tlempo, estos tlenen carácter de esenclal y obllgatorlo
por lo que no pueden ser reemplazados por nlngún otro.

7,8. El Incumpllmlento de cualqulera de los requlsltos y condlclones establecldas
durante el proceso de postulaclón sení conslderaná causal para que dlchas
postulaclones sean declaradas fuera de bases.

7,9, Documentos Generales Obllgatorlos de Postulaclónl

7.9.L. FORMULARIO DE pOSTU|-ACIóN, DISPONIBLE EN FORMATO
ELECTRóNICO.

7.9.2. CURRÍCULUI| VTTAE, DISPONIBLE EN FORMATO ELECTRÓrr¡ICO.

7,9,3. CERTIF]ICADO DE VIGENCIA DE tA PERMANENCx,A DEFINTTIVA
EN CHILE, sólo en el caso de postulantes extranJeros con
permanencla deflnltlva. Este- documento es otorgado por la JEFATUM
DE EXTRANJERiA Y PoLIcÍA INTERNAcIoNAa y debe menctonar,
EXPRESAMENTE, que la Permanencla Deflnltlva defde la extranJero/a
en Chlle se encuentra VIGENTE. No se admltlnin documentos emltldos
con anterlorldad al 30 Junlo de 2014 o que prclvqngan de una
Instltuclón dlstlnta de la JEFATURA DE EICIRANJERÍA- V poUcÍ¡
INTERNACIONAL.

7.9.4. CERTIFICADO DE VERACIDAD, este documento se despllega al
momento de envlar su postulaclón en el Slstema de Postulaclón el
Unea.

7.9.s. COprA DE TÍTULO PROFESIONAL DE PROFESOR O EDUCADO&
o certlflcado de éstos.

En el caso de aquellos profeslonales que estén legalmente habllltados
para eJercer la funclón docente o estén autorlzados para
desempeñarce de acuerdo a las normas legales vlgentes, debení
señalarse expresamente dlcha sltuaclón en el CERTIFICADO
INFORMACTON LABORAL.

El tftulo profeslonal obtenldo en el extranJero debera acompañar la
acredltaclón que éste se encuentra debldamente convalldado según
los casos, de acuerdo con las dlsposlclones vlgentes.
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7,9,6. CERTIEICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE PREGRADO O
DE TITULACIóN, suscrlto por autorldad competente.

7,9,7, CERTTFICADO DE RANKING DE PREGRADO O DE TTTUI.ACIóN
emltldo por autorldad competente, donde se expresa expllcltamente el
lugar que el postulante ocupó respecto del total de su pregrado.

ta certlflcaclón de mnklng de pregmdo o de tltulaclón no es
obllgatorlo sl se acredlta el cumpllmlento del numeral 4.5.1, esto es,
haber obtenldo un promedlo flnal de pregrado lgual o superlor a 5.0,
sobre un máxlmo de slete (7.0) o su equlvalente; sln embargo, sl
cuenta con dlcho documento puede adJuntarlo para efectos de
evaluaclón.

7,9,8. LOS POSTULANTES DEBERAN ACREDTTAR LA NOTA FTNAL
OBTENIDA EN LA LICENCLATURA YIO TITULACIóN expresada
en escala de notas de I a 7 con el fln de determlnar sl poseen
excelencla académlca segrin numeral 4.5,1. Dlcha nota deberá
aparecer expresamente en algunos de los documentos señalados en
los numerales 7.9.5,7.9,6 o7.9.7 en escala de 1 a 7. Esto no es
obllgatorlo cuando el postulante acredlte el cumpllmlento del
numeral 4.5,2 referente a la excelencla académlca, esto es, estar
dentro del 30o/o superlor del ranklng de egreso o tltulaclón.

En caso de no contar con la equlvalencla de notas en escala de I a
7, se aceptaní cualquler documento emltldo por la Instltuclón de
educaclón supeñor en que se expllquen las equlvalenclas o medlante
una declaraclón Jurada flrmada ante Notarlo, en las que señale las
equlvalenclas de las callflcaclones en escala t a 7,

7,9.9. CARTA DE tá UNTVER!¡rDAD QUE TMPARTE EL MAGÍSTER,
emltlda por la autorldad competente, QU€ dé cuenta que EULA
POSTUISNTE está:

7.9.9.1. EN PROCESO DE POSTULACIÓN FORMAL, en caso de
encontrarse postulando al Programa de Magfster
acredltado en conformldad con la ley No 20.L29, o

7.9.9,2, ACEPTADO, cuando el postulante se encuentre aceptado/a
en el Programa de Magfster acredltado en conformldad
con la ley No 2AJ29.

Sln perJulclo de lo anterlormente expuesto, efla postulante deberá
presentar la carta de aceptaclón a la fecha de flrma de convenlo en
los térmlnos del numeral 11.3.

7.9.L0. UNA CARTA DE RECOMENDACIóN según formato preestablecldo
por CONICYT. Los/as postulantes debercn; prlmero Ingresar en el
slstema de postulaclón en línea el correo electrónlco de la persona
que reallzaÉ la carta de recomendaclón confldenclal. Segundo,
notlflcar al recomendador a través de dlcho slstema. Una vez
reallzada la notlflcaclón, el recomendador reclblrá en su coreo
electrónlco una sollcltud de recomendaclón por parte del postulante
con las Indlcaclones acerca de la elaboraclón y envló de la carta de
recomendaclón. Los/as postulantes podnín verlflcar a través del
Slstema de Postulaclón en Línea sl su recomendador ha remltldo a
CONICYT la señalada carta. Es lmpresclndlble que los/as postulantes
sollclten las referenclas antes de reglstrar las respectlvas caslllas
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electrónlcas en el formularlo en lfnea. Es de responsabllldad de
los/as postulantes asegurarse que la carta sea enviada en los plazos

señalados en el numeral L6,2 de estas bases. No se aceptarán cartas
en soporte papel o por coreo electrónlco, salvo en los casos en que

CONICYT así lo establezca, lo cual sená notlfledo medlante correo
electrónlco. Se entlende por confldenclal el hecho de dlcha carta de
referencla no puede ser conoclda por el postulante, a menos que el

recomendador lo autodce.

7.g.LL. CERTXFICADO INFORMACIóN HBORAL, según formato
dlsponlble, que aredlte la relaclón contractual y/o laboral del/de la
postulante con el estableclmlento escolar subvenclonado. El

certlflcado debe señalar expresamente, sl se trata de un coleglo
munlclpal o partlcular subvenclonado o sl es un llceo regulado por el
DL 3.166.

Para el caso de untvercldades en Chlle: EUla postulante que no pueda obtener uno o

más de los certlflcados sollcltados en la unlversldad donde reallzó el pregrado: Copla
del grado académlco, Certlflcado de Concentraclón de Notas de Pregrado, Certlflcado
de ranklng de egreso de pre-grado, debldo al clerre de ésta u otro tlpo de sltuaclón
debldamente Justlffcada, podrá presentar documentos emltldos por el Mlnlsterlo de
Educaclón.

7.LO. Documentos Adlclonalee para Evaluaclónr Certlflcado (s) de tftulo de
postgrado y Certlflcado de concentraclón de notas de postgrado. Estos
documentos serán conslderados en la etapa de evaluaclón.

7.1t. Qulenes deseen acceder a las bonlflcaclones adlclonales en el puntaJe flnal,
de acuerdo a lo estlpulado por el numeral 9.5 de las presentes bases,
deberan presentar:

7,TT.L. DECLARACIóN SIMPLE CUANDO ELILA POSTULANTE DECIáRE
PERTENECER A UNA ETNIA INDÍGENA. Cuando, de los apellldos
defde la postulante, no se determlne la pertenencla a una etnla
Indfgena, se deberá presentar obllgatorlamente un certlficado
emltldo por Corporaclón Naclonal de Desarrollo Indlgena (CONADI)
que establezca la pertenencla.

7.LL.2. CERTIEIAADO DE DISCAPACIDAD emltldo por la Comlslón de
Medlclna Preventlva e Invalldez (COMPIN) o por el Reglstro Naclonal
de Dlscapacldad del Serulclo de Reglstro Clvll e ldentlflcaclón, para
postulantes que declaren poseer algún grado de dlscapacldad.

7.LL.s. AQUEILOS POSTULANTES QUE POSEAN RESTDENCf,A EN UNA
REGIÓN DISTINTA A LA METROPOLITANA podran certlflcar
dlcha condlclón medlante la presentaclón de alguno de los slgulentes
documentos:

. LICENCIA DE ENSEÑANZA MEDIA obtenlda en una reglóN
dlstlnta a la Metropo,lltana.

o LICENCLATURA O TITULO PROFESIONAL OBTENIDOS, en
una reglón dlstlnta a la Metropolltana,

| . CERTIFICADO DE JUNTA DE VECINOS.
I

I ¡Vo se otorgará puntaje adlclonal a aqueltos postulantes que presenten

4 documentaclón dlstlnta a la señalada en los párrafos precedentes o
I certlflcados otorgados por Carablneros de Chlle.
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8. HXAMEN DE ADMISIBI¡¡DAD DE LAS POSTULACXONES

B,l. Todas las postulaclones serán sometldas a un examen de admlslbllldad en el

cual se vertflcara sl estas cumplen con la presentaclón de toda la
documentaclón soltcltada, las condlclones y requlsltos establecldos en las
presentes bases.

8,2, Las postulaclones que aprueben el examen de admlslbllldad, serán
conslderadas posfulaclones admlslbles y pasaran a la etapa de evaluaclón' En

caso contrarlo serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de
evaluaclón.

8.3. Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrlded, leglbllldad
y conslstencta de la Informaclón conslgnada en la postulaclón. Aslmlsmo,
ios/as postulantes deberán estar en condlclones de presentar todos los
antecedentes e Informaclón que CONICYT Juzgue necesarlos durante el
proceso de flrma del convento de Beca y/o durante el perfodo en que se esté
perclblendo la beca.

8.4, En caso de verlflcarse la exlstencla del Incumpllmlento de cualqulera de los
requlsltos y/o condlclones establecldos en las presentes bases o la omlslón o

declaraclón falsa de cualquler dato o que no cumplan con la entrega de uno o
más de los documentos sollcltados o que la documentaclón e lnformaclón
presentada en la postulaclón sea Inexacta, no verosímll y/o Induzca a error
dumnte el proceso de postulaclón, se conslderaná causal para que la
postulaclón sea declarada fuera de bases.

9. PROCESO DE EVATUACIóTU V SETECCIóN.

9.1. Las postulaclones que cumplan con los requlsltos y condlclones establecldos
en el Decreto Supremo No 325/2011 que modlflca al Decreto Supremo No

335/2010, del Mlnlsterlo de Educaclón, asf como en las presentes bases
concursales, seÉn sometldas a un proceso de evaluaclón de conformldad a
los crlterlos de evaluaclón establecldos en el numeral 9.4. Este procedlmlento
será reallzado por un Comtté de Evaluaclón del área de estudlos de
Educaclón deslgnado por CONICYT, y estará conformado por académlcos,
Investlgadores y profeslonales perteneclentes al sector públlco y prlvado, de
destacada trayectorla y reconocldo prestlglo.

9,2, El Comlté de Evaluaclón tendrá por mlslón revlsar y callflcar las
postulaclones, conforme a la metodologfa y escalas de puntajes establecldos
por CONICYT, y elaborará una nómlna de selecclonados, flrmando un Acta de
Evaluaclón, para la conslderactón de Consejo Asesor de Selecclón.

9.3. Los Comltés de Evaluaclón entregarán un puntaJe flnal total de evaluaclón,
dentro del rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos y en conslderaclón a lo
señalado en elAnexo No I de las presentes bases concu¡sales.

Slgnlficado de los puntaJes:

EXCELENTE - 5 puntos - [a propuesta cumple/aborda de manera sobresallente todos
los asoectos relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualquler debllldad es muy menor.

MUY BUENO - 4 puntoe - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de
muy buena manera, aun cuando son poslbles clertas meJoras.

BUENO - 3 puntos - La propuesta cumplelaborda los aspectos del crlterlo de buena
manera, aunque requJere clertas mejoras.
REGUTAR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en témlnos generales los
asoectos del crlterlo. oero exlsten lmoortantes deflclenclas.
DEFICIENTE - 1 nunto - La oroouesta no cumole/aborda adecuadamente los

10
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9,4, Para la evaluaclón de las postulaclones se conslderarán los slgulentes
crlterlos y ponderaclones:

9.5. Al puntaje flnal obtenldo en la evaluaclón, en conformldad con el numeral
9.4, se agregará para el caso que corresponda (ver numeral 7.11) una
puntuaclón adlclonal, que en total no podrá exceder el 5Vo de la puntuaclón
flnal obtenlda por el postulante, de acuerdo a los slgulentes crlterlos:

9.5.1. Pertenencla a etnlas Indfgenas.
9.5.2. Dlscapacldad ffslca y/o sensorlal.
9.5.3. Reglón de resldencla del/de la postulante, dlstlnta a la Reglón

Metropolltana.

Para efectos del cálculo de la bonlf,caclón, cada crlterlo equlvaldÉ a 2.5o/o
del puntaJe flnal obtenldo por el postulante. Con todo, los postulantes podrán
acceder a una bonlficaclón correspondlente a un máxlmo de DOS de los
crlterlos señalados en los numerales 9.5.1, 9.5.2 y 9.5.3.

El puntaJe flnal obtenldo en la evaluaclón más las bonlflcaclones (estas
¡ilümas de corresponder), no podrán superar los 5 puntos.

9,6. El ConseJo Asesor de Selecclón, en base a las propuestas presentadas por el
Comlté de Evaluaclón del Area de Educaclón, propondrá el llstado flnal de los
selecclonados, CONICYT a través del correspondlente acto admlnlstratlvo
emltlrá la resoluclón de adJudlcaclón. Para definlr esta selecclón se
conslderan la dlsponlbllldad presupuestarla, las tasas de adJudlcaclón de los
concursos anterlores y la excelencla académlca de los postulantes.

9.7. El ConseJo Asesor de Selecclón estará conformado por expertos de destacada
trayectorla naclonal y/o lnternaclonal en el ámblto de polftlcas de formaclón
de capltal humano avanzado e Investlgaclón, qulenes actuarán ad honorem.
El quórum mlnlmo del ConseJo para efectos de su funclonamlento sení de
clnco de sus mlembros y el quórum para los acuerdos será de la mayorfa

NO CAUFiICA - O puntos - [a propuesta no cumple/aborda e] crlterlo bajo anállsls o
no ouede ser evaluada debldo a la

Crfterloe oh -Subcrlterlt o¡tt

Antecedentes académlcos. 2Oolo Antecedentes académlcos. 2oolo

Trayectorla académlca y/o
Laboraldellde la

pogtulan&,
3o%

Trayectorla académlca, 7,50/o
Trayecto¡4a laboral relaclonada con los
oblatlvos de es.tudlo. 7 ¡5o/o

Carta de recomendaclón. 109o

Resultado en AVDI/AEP. 5%

ObJetlvos de estudlo en que
e7la candldato/cand ldata

funda su postulaclón.
3oolo

Declaraclón de lntereses. Llolo
Obletlvos de estudlo. 1OVo

Retrlbuclón dellde la postulante como
oostqraduado. Loola

Calldsd del programa de
postgrado; conHbuclón del
pnogmrna de postgrado al

deoarollo
académ lcolp rofeslona I

de[de la postulante; asf
como la contrlbudón al

desarollo del pafs,

2$o/o

Calldad del prograrna de postgrado;
contrlbuclón del programa de postgrado al
desarrollo académlco/profeslonal deUde la
pos-illante¡ asf como la ontrlbuclón al'
desarrollo del pafs.

2$olo
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absoluta de los aslstentes. En caso de empate, dlrlmlrá ellla Presldente (a)
del ConseJo Asesor, qulen tendrá derecho a doble voto para estos efectos. En
caso de ausencla o lmpedlmento de los Integrantes tltulares del ConseJo,
aslstlrán a las reunlones aquellos que estos deslgnen para tal efecto como
sus representantes, La deslgnaclón del este ConseJo será medlante acto
admlnlstratlvo emltldo por CONICYT.

IO.AD¡UDICACIóN Y NOTIFICACIóN DE RESULTADOS

10.1. CONICYT emltlrá una resoluclón de adJudlcaclón del concurso, con los/as
selecclonado/as para la obtenclón de esta beca, de acuerdo a la
dlsponlbllldad presupuestarla exlstente. No obstante, Ia condlclón de
becarlo/a y los beneffclos asoclados quedanín supedltados a concretar la
admlslón de los/as mlsmos/as en sus respectlvos programas de postgrado y
a la flrma del convenlo de beca con CONICYT.

10.2. Dlctado el acto admlnlstraüvo de adJudlcaclón, de conformldad al
ordenamlento Jurfdlco vlgente, CONICYT notlflcará los resultados por carta
certlflcada a qulenes hayan sldo selecclonados/as para reclblr una beca, los
que deberán aceptar o rechazar la mlsma dentro de un plazo de dlez (10)
dfas hábtles, contados desde la notlficaclón de los resultados. En el caso que
los/as selecclonados/as no comunlquen su aceptaclón en el plazo máxlmo
establecldo, caducará el derecho a la beca y se dejará sin efecto la
adJudlcaclón respecto de éstos/as. Sln perJulclo de lo anterlor y por razones
de eflclencla, a los/las selecclonados/as, se les comunlcará tal condlclón
medlante el correo electrónlco señalado en la postulaclón y estos podrán
aceptar o rechazar la beca por esta mlsma vía para proceder a la flrma de
convenlo.'

10.3. Aslmlsmo, dlctado el acto de adJudlcaclón, se notlflcará a los postulantes no
selecclonados y a los declarados fuera de bases, de conformldad al
ordenamlento Jurldlco vlgente.

10.4. Este concurso no contempla llsta de espera.

10.5. Los resultados del concurso serán publlcados en el sltlo web de CONICYT
(www.conlcyt.cl).

10.6. Los/as postulantes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver
a postular a una próxlma convocatorla de ésta u otra beca admlnlstrada por
CONICYT.

t0.7. Todo aquel Interesado podrá Interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpllendo con los plazos, formas y requlsltos que la referlda
norma establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunlcados los resultados del concurso a todos los partlclpantes, éstos
tendÉn un plazo de 5 dfas háblles de la notlflcaclón de sus resultados para
Interponer un recurso de reposlclón,

Los recursos de reposlclón, en conformldad al artlculo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el Presldente de CONICYT y deberán
contener:

¡ El nombre y apellldos del Interesado y, en su caso, de su apoderado,
asf como la ldentlflcaclón del medlo preferente o del lugar que se
señale, para los efectos de las notlflcaclones.

. Los hechos, razones y petlclones en qué conslste la sollcltud,. Lugar y fecha.

t2
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¡ La flrma del sollcltante o acredltaclón de la autentlcldad de su
voluntad expresada por cualquler medlo habllltado. En vlrtud de lo
anterlor, no se aceptarán recursos de reposlclón presentados a
través de correo electrónlco a menos que se encuentre medlante
fl rma electrónlca avanzada.

¡ Dlrigldo al Presldente de CONICYT.

Los Interesados podnín actuar por medlo de apoderados, entendléndose
que éstos tlenen todas las facultades necesarlas para la consecución del
acto admlnlstratlvo, salvo manlfestaclón expresa en contrarlo. El poder
deberá constar en escrltura públlca o documento prlvado suscrlto ante
notarlo.

La presentación de Recursos de Reposlclón deberá reallzarse, por escrlto y
en formato papel, a través de la Oflclna de Partes de CONICYT, ublcada en
Moneda t375, Santlago (de lunes a vlernes entre 09:00 y 14:00 horas).
Dlcho documento podrá ser remltldo vía cafta certlflcada o concurrlr
personalmente a su entrega.

La presentaclón de Recunsos de Reposlclón, medlante flrma electrónlca
Avanzada, deberá efectuanse a través de soportebecas@conlcyt.cl.

Acerca de los requlsltos de la flrma electrónlca avanzada ver Ley No
L9.799¡ sobre documentos electónlcos, flrma electrónlca y servlclos de
certlflcaclón de dlcha flrma.

11.EIRMA DE CONVENIO.

Los/las selecclonados/as, deberán :

11,1. Flrmar un convenlo de beca con CONICYT con fecha lfmlte hasta el 31 de
agosto del 2016 donde se estlpularán: el plazo de vlgencla del convenlo, los
beneflclos que corespondan, los derechos y obllgaclones de las partes, la
fecha de Inlclo y térmlno de los estudlos de Maglster, asf como la fecha de
Inlclo y térmlno de la beca. En é1, los becarlos se comprometen a aprobar en
tlempo y forma los estudlos que lo lleven a la obtenclón del grado académlco
de Magfster. Lo anterlor lncluye el compromlso a tener un desempeño
académlco de excelencla durante sus estudlos.
Para todos los efectos legales dedvados del Instrumento, se establece como
domlclllo la comuna y cludad de Santlago, prorrogando la competencla para
ante sus Trlbunales de Justlcla.

LL,Z. Suscrlblr un pagaré, flrmado ante notarlo públtco, que contenga la promesa
de pagar una determlnable suma de dlnero, destlnado a garantlzar el
cumpllmlento de las obllgaclones Inherentes a su calldad de becarlo/a y en el
cual se Incluya una cláusula que fiaculte a CONICYT a llenar los datos
correspondlentes a la suma adeudada y a la fecha del venclmlento en el
pagaré, conforme a los cálculos que ésta reallce y de conformldad a lo
dlspuesto en el convenlo de beca respectlvo. Aslmlsmo, dlcho pagaré
Incorporaní una cláusula en virtud de la cual se facultará a CONICYT para
exlglr el cobro Inmedlato del monto total del pagaré, como sl fuere de plazo
vencldo, en caso de Incumpllmlento por parte del becarlo de una o más
obllgaclones convenldas, de manera de asegurar el flel cumpllmlento de las
obllgaclones del becarlo. El pagaré, en formato CONICíT, será envlado al
adJudlcatario prevlamente a la flrma del convenlo.
Para todos los efectos legales derlvados del Instrumento, se establece como
domlclllo la comuna y cludad de Santlago, prorrogando la competencla para
ante sus Trlbunales de Justlcla.
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11.3. Hacer entrega de carta de aceptaclón al Programa de Maglster al momento
de la flrma del convenlo con CONICYT, emltlda por una autorldad competente
de Ia unlversldad. Dlcha carta deberá lndlcar la fecha efectlva de lnlclo y
térmlno de los estudlos y la Informaclón contenlda en ellas deberá estar
conforme con las condlclones establecldas en las presentes bases. En caso
que el adJudlcatarlo, al momento de la flrma de convenlo, no acredlte las
condtctones establecldas en las presentes bases para ser becarlo, se deJará
sln efecto la adjudlcaclén de la beca.

It,4. Presentar a CONICYT toda la documentaclón que el Programa Formaclón de
Capltal Humano Avanzado estlme necesarla.

11,5. Importante: En el caso que los/as selecclonados/as no ffrmen el convenlo y/o
no lnlclen sus estudlos en el plazo máxlmo establecldo, caducará el derecho
a la beca y se deJaní sln efecto la adJudlcaclón respecto de éstos/as.

Antes, durante y con posterlorldad a la flrma de convenlo, CONICYT verlflcará el total
cumpllmlento de las bases, específfcamente de la exactltud de los antecedentes
presentados en la postulaclón, así como el respaldo de los certlficados o documentos
correspondlentes. En caso de no cumpllr con ello, se deJara sln efecto la adjudlcaclón
de la beca o se pondrá térmlno antlclpado de la mlsma.

Sl hablendo flrmado convenlo y/o estando ellla becarlo/a reallzando sus estudlos de
Magíster, CONICYT tomara conoclmlento del Incumpllmlento de las bases, se declaraÉ
fnmedlatamente el térmlno anticlpado de la beca y podrá sollcltar aflla becarlola la
devoluclón de todos los fondos otorgados medlante eJecuclón del pagaré.

I2.OB|¡GACTON ES DEL/LA BECARTO/A

Una vez flrmado el convenlo, los/as becarlos/as deberán:

Lz.L, Inlclar sus estudlos a más tardar el 31 de agosto de 2016,

L2,2, Reallzar su programa de estudlos baJo las condlclones señaladas en las
presentes bases.

t2.3. Mantener la calldad de alumno/a regular y la contlnuldad en los estudlos,
deblendo Informar a CONICYT cualquler camblo en esta sltuaclón en un plazo
máxlmo de 10 días háblles, contados desde que esta se produzca. Toda
lnterrupclón de estudlos deberá reallzarse por causa debldamente Justlflcada,
en caso contrarlo CONICYT determlnará fundadamente sl declara el térmlno
antlclpado o deJa sln efecto la beca otorgada.

I2.4, Mantener un rendlmlento académlco acorde con el programa de Magfster. En
caso que efla becarlola haya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá
poner térmlno antlclpado a la beca y sollcltar la devoluclón de los montos
entregados.
El cumpllmlento de las obllgaclones establecldas en este numeral, serán
condlclón necesarla para la renovaclón anual de la beca.

12.5. Sollcltar la renovaclón de la beca en el mes de enero de cada año, para lo
cual CONICYT podrá sollcltar todos o algunos de los sigulentes documentos:

12.5.1, Informe de actMdades académicas, según formato CONICYT,

L2.5.2. Certlflcado emltldo por la
callflcaclones obtenldas en las
año/semestre.

Dlrecclón de Postgrado, con las
aslgnaturas cuFadas, Indlcando
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12.5.3. Inscrlpclón de ramos para el slgulente semestre.

En caso de no acredltar la Informaclón sollcltada, CONICYT suspenderá el
pago de sus beneflclos y sollcltará térmlno antlclpado de su beca.

L2.6. Informar a CONICYT sobre sltuaclones de salud que lmpldan el normal
cumpllmlento de las obllgaclones dellde la becarlo/a para que CONICYT,
determlne fundadamente sl suspende la beca, con o sln beneflclos, por el
plazo que ésta determlne, el cual no podrá exceder de sels meses. El becarlo
deberá acredltar medlante certlflcaclón médlca formal las razones que lo
llmlten a reallzar sus actlvldades académlcas normales y documentaclón
oflclal de su unlve¡sldad que apruebe la suspenslón de los estudlos por esta
causa,

t2.7, Entregar a CONICYT copla legallzada del certlflcado de grado académico de
Maglster y copla dlgltal de Ia tesls, en un plazo máxlmo de doce (12) meses
contados desde eltérmlno de la beca de Maglster.

12.8. Dedlcaclón excluslva al programa de Postgrado durante el tlempo que el
becarlo perclba los beneficlos pecunlarlos de la beca. Sln perJulclo de lo
anterlor effla becarlo/a podra partlclpar de actlvldades remuneradas, slempre
y cuando no excedan las trelnta horas semanales. El/la becarlo/a deberá
lnformar esta sltuaclón a CONICYT.

L2.9. En caso de ausentarse de Chlle por motlvos académlcos, para segulr
perclblendo los beneflclos, efla becarlo/a deberá:

Lz.g.Llnformar por escrlto a CONICYT, sl la ausencla es menor a tres
meses.

L2.9.2 Sollcltar autorlzaclón a CONICYT sl la ausencla es mayor a la señalada
anterlormente.

La ausencla debe estar debldamente Justlflcada por eUla Dlrector/a del
programa de postgrado o Profesorla guía, La suma de las estadfas en el
extranJero no podrá exceder sels meses,

L2.L0, Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la lnscrlpclón de
ramos correspondlente al segundo semestre, de corresponder.

Lz,tL, Cumpllr con las actlvldades y condlclones de retrlbuclón Indlcadas en el
numeral 13 de las presentes bases.

CONICYT podrá, excepclonalmente, prevla sollcltud fundada por escrlto de los
selecclonados y/o becarlos y anállsls de los antecedentes corespondlentes, autorlzar
camblos de unlversldad, programa de estudlos, suspenslones, modlflcaclones,
prórogas de beca y/o retrlbuclón, entre otras.

lS.RETRIBUCIóN

13.1. Partlclpar Ad-Honorem en procesos de evaluaclón, promoclón y/o dlvulgaclón
de la Clencla y Tecnologfa, cuando sea sollcltado por CONICYT, por el mlsmo
plazo de duraclón de la beca.

L3.2. Inclulr en cada publlcaclón, aflche, presentaclones en congresos u otros, una
glosa que Indlque que sus estudlos de postgrado fueron flnanclados por
CONICYT e lndlcando: CONICYT - PCHA/Magfster NaclonaU 2015-follo.

15



Comlslón ñlaclonoL de tmnstlgaclón
ClEntffica yTecnoló$ce - CONKVI

14,SANCrONES,

14.1. El lncumpllmlento de las condlclones, obllgaclones o de los plazos estlpulados
en las bases concursales y en los convenlos de beca, sln causa Justlflcada,
facultara a CONICYT pañ suspender de manera Inmedlata la entrega de los
beneflclos afla becarlo/a, declarar el térmlno antlclpado de la beca medlante
acto admlnlstratlvo fundado y proceder en conformldad con el numeral 14.2
de la presentes bases.

L4.2, CONICYT, a través las acclones Judlclales y extraJudlclales que correspondan
o por medlo de la eJecuclón del respectlvo pagaré, exlglrá a los becarlos la
restltuclón de la totalldad de los beneflclos económlcos pagados respecto de
qulenes sean ellmlnados, suspendan, abandonen ylo renunclen a su
Programa de Estudlos, sln causa Justlflcada, asf como a qulenes no cumplan
con las obllgaclones Inherentes a su condlclón de becarlos/as o hayan
adulterado sus antecedentes o lnformes,

15. INTERPRETACIóN DE LAS BASES

15.1. CONICYT se encuentm fiacultada para lnterpretar y determlnar el sentldo y
alcance de estas bases, en caso de dudas y/o confllctos que se suscltaren
sobre su contenldo y apllcaclón.

L5.2, Los anexos, aclaraciones y notas a ple de páglna, generados con motlvo del
presente concurso pasaÉn a formar parte Integrante de estas bases para
todos los efectos legales y se publlcaÉn en www,conlcyt.cl.

I6.CONVOCATORH, PLAZOS Y DIFUSIóN

16.1. L¡ convocatorla al concurso, se publlcará en un dlarlo de clrculaclón naclonal
y en Ias páglnas web de CONICYT. las bases concursales y el Slstema de
Postulaclón en Unea estarán dlsponlbles en las páglnas www.conlcyt.cl.

L6.2, El proceso de postulaclón se llevara a cabo en las slgulentes fechas:

Publlcaclón de Bases e lnlclo
proceso de postulaclón 29 de abrll 2015

Fln plazo recepclón postulaclón
en llnea

09 de Junlo 2015. 13.00 horcs (Hora
contlnental de Chlle).

Fln plazo recepclón cartas de
recomendaclón

09 de Junlo 2015. 13.00 horas (Hora
contlnental de Chlle).

Las consultas a tmvés de la Oflclna de Informaclones, Reclamos y Sugerenclas (OIRS)
de CONICYT sólo podrán reallzarce hasta el 02 de Junlo 2015, a las 14:00 horas (hora
contlnental de Chlle).

lT.INFORMACIóN

Las vfas oflclales para presentar consultas son las slgulentes:

Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYT
Electrónlca, en www.conlcyt.cl/olrs.
Consultas presenclales en Moneda L375, Santlago (Lunes a vlemes de 09: 00 a 14:00
horas.).
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ANEXO NO 1

INsTRucTn'o DE EVALUACIóN BECAS DE ESTUDIOS DE MAGISTER EN CHILE
pARA pRoFESIONALES DE LA EDUCAcIóN - AÑO ACADÉMICo 2o1s.

I.- INTRODUCCIóN

Los concursos del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado son
evaluados de acuerdo a la metodología de "evaluaclón por pares", utlllzada
globalmente en el ámblto académlco y clentfflco (European Research Councll en

Europa, Natlonal Sclence Foundatton en EE.UU., Research Councll en el Relno Unldo,
entre otros).

Los/as evaluadores/as, agrupados en Comltés de Evaluaclón por dlsclpllnas,
poseen una vasta experlencla en lnvestlgaclón, slendo mlembros destacados del

ámbto académlco nactonal e Internaclonal, que se desempeñan en unlversldades
chllenas o extrcnJeras y centros de Investlgaclón.

Para conocer la tlsta de evaluadores/as que componen los Comltés de Evaluaclón
vlslte el slgulente llnk:
http: ¡/www.conlcyt.cl/becas-conlcyUpostulantes/evaluqclon-de-postulantes/evaluadores/

Cada Comlté de Evaluaclón es gulado por un/a Coordlnadorla, académlcola de
presttglo reconocldo en su área de estudlo, e|/la cual deslgna a los/las evaluadoreslas
de acuerdo a las subdlsclplinas de los/las candldatos/as en cada concurco.

El procedlmlento reallzado por los Comltés de Evaluaclón para aslgnar el puntaJe flnal
a cada postulaclón comprende dos etapas. La prlmera es una revlslón remota de cada
postulaclón desarrollada por evaluadores/as del Comtté de Evalu,aclón respectlvo.
irostertormente, se realiza un Panel de Evaluaclón de cada área de estudlo,
conformado por evaluadores/as del conespondlente Comlté de Evaluaclón y llderados
por e[fa cooidlnadorla, cuya funclén es: revlsar dlscrepanclas en puntuaclón; revlsar
inconslstenctas en puntuaclón entre postulaclones con antecedentes académlcos
stmllares y; consensuar el puntaJe flnal de acuerdo a cada crlterlo y subcrlterlo, y sus
correspondlentes ponderaclones según las bases concursales.

II.. ESCALA Y CRTTERIOS DE EVALUACIóN

1. Escala:
La escala de puntaJe comprende el rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos, según
numeral 9.3 de las bases concurcales. Las categorías se encuentran conceptuallzadas
de la slgulente forma:

EXCELENTE - 5 puntos - La propuesta cumple/aborda de manera sobresallente todos los
aspectos relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualquler debllldad es muy menor.

MUY BUENO - 4 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de muy
buena manera, aun cuando son poslbles clertas meJoras.

BUENO - 3 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de buena
manera, aunque requlere clertas meJoras.
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2. Crlterlos y ponderaclone¡¡
Los crlterlos generales a conslderar en la evaluaclón, según numeral 9.4 de las bases
concursales, son:

Los Comltés de Evaluaclón, al uüllzar Ia escala señalada para cada subcrlterlo de
evaluaclón y tenlendo en cuenta sus dlferentes ponderaclones descrltas
anterlormente, entreganán un puntaje final de evaluaclón a cada postulaclón que
podrá ser expresado con números enteros y declmales.

El proceso de evaluaclón no contempla fundamentaclón de las evaluaclones en
térmlnos cualltaüvos, slno que sólo en térmlnos cuantltatlvos. Se hace presente que
los comentarlos de los evaluadores sólo constltuyen un elemento a conslderar
durante el proceso de evaluaclón de las postulaclones por parte de los comltés
evaluadores y que no es de uso para el evaluado, ya que en deflnltlva dlcha
evaluaclón se refleJa en su puntaJe flnal, asf como en el puntaJe aslgnado para cada
ftem. Dlcho lo anterlor, no exlsten reglstros o actas que contengan comentarlos u
otros elementos dlstlntos a los puntaJes aslgnados a cada crlterlo o subcrlterlo, ya
que éstos constltuyen la evaluaclón mlsma traduclda en el puntaJe ffnal.

La conslgnaclón de los fundamentos de cada aslgnaclón numérlca (puntaJe) en las
bases concursales se lmplementa para evltar cualquler falta de obJetlvldad o
transparencla durante el prcceso, de manera que todos los postulantes y evaluadores
conozcan de antemano Ia Justlflcaclón de cada puntaJe de conformldad a la normatlva
vlgente.

REGULAR - 2 puntos - La propuesta cumplelaborda en térmlnos generales los aspectos
del crlterlo, pero exlsten lmportantes deflclenclas.

DEFICIENTE - I punto - La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del
crlterlo o hay graves deficlenclas Inherentes,

NO CATIFXCA - O puntos - La propuesta no cumple/aborda el crlterlo baJo anállsls o no
puede ser evaluada debldo a la falta de antecedentes o Informaclón Incompleta.

Gflterloc oh 9ubcrlterlos olo

Antecedentes académlcos. 20olo Antecedentes académlcos. 2oolo

Trayectorla académlca y/o
t¡boral dellde la portulante. 3$alo

fraywtoria académle. 7,$o.h
Tmywtorla laboral relaclonada con log obJetivos
¿l¿ ectudlo- 7 t5o(o

Carta de recomendaclón. 10%
Resulbdo en AVDI/AEP, ío/a

Objetlvos de estudlo en que
eUla candldato/candldah

funda su postulaclón.
300/o

Declaraclón de lntereses. toolo

Obletlvos de estudlo. 7Oo/o

Retrlbuclón del/de la postulante como
nostoraduado- tOolo

Calldad del programa de
postgrado; contdbuclón del
progmma de postgrado al

deganollo
académlco/profsl onal del/de

la postulante; asf mmo la
contrlbuclón al desarollo del

pafs.

ZOVo

e[dad del progmma de postgrado; contrlbuclón
del programa de postgmdo aldesarollo
académlco/profes¡one I de[de la postulante¡ asf
como la contrlbudón al desarrtllo del pafs.

7$olo
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xu.- núsn¡ces
Las nlbrlcas de evaluaclón señalan los factores que determlnan la elecclón de la nota
flnal para cada "Crlterlo",y tlenen el obJetlvo de orlentar la evaluaclón Integral de cada
subcriterlo que desarrollan los Comltés de Evaluaclón.

CTItETIO 1. ANTECEDENTES ACADÉMICOS

1.1, Antecedentesacadémlcos.

Factores a conslderar:
1. Nota flnal de pregrado, notas en las materlas relevantes de la carrera y ranklng

de pregrado (tenga presente lo señalado en los numerales 7.9,6,7.9.7 y 7.9.8).
2. Coherencla entre años de estudlo del postulante y duraclón efectlva de la

carrera.
3. Programa de pregrado (llstado de Unlversldades y programas acredltados por la

CNA en el slgulente llnk: http://www.cnachlle,cl).
4. Los postulantes, de acuerdo al numeral 7.10 de las bases que rlgen el

certamen, pueden presentar documentos adlclonales en caso de contar con
estudlos de postgrado. Para su evaluaclón consldemr: desempeño académlco,
duraclón del programa de postgrado (llstado de Unlversldades y programas
acredltados por la CNA en el slgulente llnk: http://www.cnachlle.cl)

La Informaclón fidedlgna está contenlda en los ceÉlflcados entregados por
el/la postulante,

crlterlo 2. TRAYECTORT,A ACADÉUICA Y/O |áBORAL DEL/DE LA POSTUI-ANTE.

2, 1 Trayectorla académlca.
Factores a conslderar:

1. Pertlnencla de la experlencla académlca en relaclón al programa de maglster
al que postula.

2. Pertlnencla de los perfecclonamlentos reallzados por el/la postulante.
3, Dlplomados/post-títulos, especlallzaclones u otras certlfl caclones.
4. Actlvldades de docencla académlca, ayudantías, partlclpaclón en laboratorlos

de Investlgaclón y docencla, etc.

Para evaluar este cdterlo debe basarse en la Informaclón presentada por
eflla postulante en su currfculum y en la respuesta a la pregunta No1 de la
secclón "Investlgaclón y Objetlvos de estudlo" del formularlo de postulaclón.
La lnformaclón entregada por e/la postulante en dlcha respuesta tlene la
flnalldad de contextuallzar los antecedentes de experlencla académlca,
Investlgaclón y perfecclonamlentos presentados en el currlculum.

Consldere que durante el pregrado los/las postulantes tlenen la oportunldad
de reallzar ayudantías.

Conslderar el perlodo de tlempo trascurrldo desde el egreso defde la
postulante de su @rrera de pregrado hasta el presente para emltlr su
evaluaclón

2.2 Trayectorla laboral relaclonada con los obJetlvos de estudlo.
Factores a conslderar:

1. Coherencla de la experlencla laboral en relaclón a obJetlvos de estudlo deUde
la postulante.
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2, Consldere las responsabllldades del/de la postulante en su profeslón en
relaclón con sus años de egreso.

2,E Carta de recomendaclón.
Factores a conslderar:

1. Evaluar el potenclal deUde la candldatola para la obtenclón del grado en
funclón de las fortalezas y debllldades menclonadas en la carta de
recomendaclón.

2. Callflcar el aporte futuro al pafs que podrfa reallzar efla postulante como
postgraduado/a.

. Para evaluar este subcrlterlo consldere los años que el/la recomendador/a
conoce alla la recomendado/a v en qué clrcunstanclas.

2,4 Resultado en AVDI/AEP.

El puntaJe correspondlente a este ítem se e*ablece a partlr la lnformaclón sollcltada
a través de oflclo al Centro de Perfecclonamlento, Experlmentaclón e Investlgaclones
Pedagóglcas (CPEIP), del Mlnlsterlo de Educaclón. Esta Instltuclón provee a CONICYT
de los resultados vlgentes obtenldos por los/las postulantes en la acredltaclón por
Aslgnaclón de Excelencla Pedagóglca (AEP) y Aslgnaclón Variable de Desempeño
Indlvldual (AVDI), para docentes que se desarrollen en estableclmlentos munlclpales
(AEP y AVDI) y partlculares subvenclonados (AEP).
Los puntaJes de la secclón se establecen conforme a la slgulente tabla de
equlvalencla (se consldera el meJor reglstro en caso de docentes que presenten
ambas acredltaclones) :

Acreditaclón AVDI PUNTAIE
Destacado 5
Comoetente 4
Suficiente 3

Acreditación AEP PUNTA¡E
Aprobado 5

Criterlo 3, OUETTVOS DE ESTUDIO EN QUE ELll-A GANDIDATO/A FUNDA SU
POSTUIACTóN.

3.1 Declaraclón de lntereses.
Factores a conslderar:

1. Ellla postulante fundamenta con clarldad las razones por las cuales qulere
estudlar un magfster, relaclonándolas con su trayectorla y el progmma escogldo.

2. Consldemr serledad/madurez de las motlvaclones expuestas por el/la postulante.

3.2 ObJetlvos de estudlo.
Factores a conslderar:

1, Clarldad en la exposlclón de los objetlvos.
2, Impacto y orlglnalldad de los objetlvos de estudlo,
3. Factlbllldad de desarrollo y curnpllmlento de los .obJetlvos dentro del

perlodo de la beca y del programa de magfster.
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3.3 Retrlbuclón deUde la postulante como postgraduado,
Factores a conslderar:

1. Orlglnaltdad, compromlso y reallsmo de la retrlbuclón propuesta
2. Relevancla de las expectatlvas de Inserclón laboral.

Crlterlo 4. CALIDAD DEL PROGRAMA DE POSTGRADO;, CONTRIBUCIóN DEt
PROGRAMA DE POSTGRADO AL DESARROLLO ACADEMICO/PROFESIONAT
DEI/DE LA POSTUT-ANTE; lSf COUO LA CONTRTBUCTóN AL DESARROLLO DEL
PATS.
4,L. Calldad del programa de postgradoi contrlbuclón del pnograma de
postgrado al desarrollo académlco/profeslonal deUde la postulantei asl como
la contrlbuclón al desarrollo del pals.
Los puntaJes correspondlentes a esta sección serán propuestos por CONICYT
en base a Informes de Acredltación emltldos por CNA de los programas de
postgrado, los cuales serán valldados por los Comités de Evaluaclón de cada
área del conocimlento.

FIN DE TRANSCRIPCION DE BASES

3. IMPÚTESE el gasto que lrroga la presente resolución,
Depaftamento de Administración y Flnanzas, a la cuenta
que corresponda.

4, CONVÓQUESE al presente concurso una vez tramltado el
admlnistrativo.

por parte del
presupuestaria

presente acto

ANÓTESE Y PUBÚQUESE.

}-'s ,^
FRANCISCO

PRESIDENTE

Anexo: El Memorándum No 52832015, del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado, y sus
anteaedentes.
Reg. E55132015

nobnÍcuez +l
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: 62882;015
: SOUCITAAUTORIZAR BASES

CONCURSALES BECAS.DE ESTUDIOS
DE MAGISTER EN CHILE PARA
pnorEslonru¡s DE lá EDUCAC¡ÓN.
Año Académlco 2016, E(PEDENTE
E55132015
201u12015

DOCUMENTO ELECTRONICO

: LUIS NELSON GUTIERRU - Dhecto(S) PFCHA- FORMACION CAPff L HUMANO AVANTADO

: JORGEALVAREZ- Fbcal- FISCALIA

por medio del preserüe se da respuesta a las obseruac¡ones remltldas mdlar¡te
memorándum No 5228/2015 del 1710r'l12015 y se sol¡c¡ta a Ud. autorizar bases

concursales conespondientes a BECAS DE EbTUDIOS DE MAGÍSTER EN CHILE

PARA PROFEStOtInmS DE lá EDUCACIÓN. Año Académico 2015.

LUISNELSON GUTIERREZ I-AZO DIRECTOR(S) PFCHA

Dbecto(S) PFCHA

FORMAC¡ON CAPTIAL HUMANO AVANIZADO

LGL / dpv

D]STRIBUCION:
MARIA ELENAVILDOSOLA - SECTEiATIA - FISCATIA

MOISES PATRICIO ARá/ALo - Apoyo Admhbtraüvo - FORMACION CAPÍTAL HUMANO
AVANTADO
PABLO BAEZA- Coordhrado(a) de Evaluaclón - FORÍúACION CAPITAL HUMANO AVAhITADO

JOSE iTANUEL GAETE - Coordlnador(a) de Adnrbbt[dad - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANTADO
PALOMA LARA- Anallsta de Postrlaclón y Sabcclón - FORMACION CAPÍTAL HUI/IANO AVA],¡7ADO

MIGUEL gqLAS - tutalbüa - FORMACION CAPTÍAL HUMANO AVAil¡ZADO

SUSANA ALEJANDRA QUIROZ - Abogado(a) - FlscALlA

Fhmado EbcÍónlcamefite en Conformldad con elArtfculo 29leta F y G de la Ley 19.799
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Se A¡¡torlza x
Con Obsen¡aciones

Certfñcado de Rwfdón de Bses

PC}IA

Documentos I BECA DE EsruDrcs DE MAG TER EN CHIT¡ PARA PROFESIONAI,ES DE [A
EDUCAOON-2015

rED:E5m0/2Or5.
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DESIGNA MIEMBROS DEL CONSEJO ASESOR DE
SELECCIÓN DEL CONCURSO DE BECAS DE MAGÍSTER EN
CHILE PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN AÑO
ACADEMICO 2015 Y NOMBRA INTEGRANTES DEL COMITE
ASESOR PARA EL CONCURSO DE BECAS DE ASISTENCIA
A EVENTOS Y CURSOS CORTOS PARA ESTUDIANTES DE
DOCTORADO CONVOCATORIA 201 5
RESOLUCION EXENTO No: 5455/2015
Santiago20/07/201 5

b.

VISTOS:

Lo dispuesto en el Ds No 49L/7L; Ds No 335/10 y sus modificaciones del
Ministerio de Educación; Ley de Presupuesto para el sector público Año
2015 No 20.798 y la Resolución No 1600 de 2008 de contraloría General
de la República,

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto en el numeral 2.3 de las bases del Concurso de Becas de
Magíster en Chile para Profesionales de la Educación Año Académico
2OL5, aprobada mediante Resolución Exenta No 421 de 2015,

Lo establecido en los numerales 2.5 y 9.1 de las bases del Concurso
de Becas de Asistencia a Eventos y Cursos Cortos para Estudiantes
de Doctorado Convocatoria 20L5, aprobada mediante Resolución
Exenta No 596 de 2015.

c. El Memorándum No 10141 datado el 15 de julio de 2015, del
Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, que solicita
dictar el presente acto administrativo,

d. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en viftud de lo
dispuesto en el DS No 49L/7L, en el DL No 326/L4, y Decreto
Supremo No 9215, todos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

1.- DESÍGNASE como miembros del consejo Asesor de selección del
concurso de Magíster en chile para Profesionales de la Educación Año
Académico 2015 y nombra integrantes del comité Asesor para el concurso
de Beca para Asistencia a Eventos y cursos cortos para Estudiantes de
Doctorado convocatoria 2015, a las siguientes personalidades de expefta y
amplia trayectoria nacional e internacional en políticas de formación de
capital humano avanzado :

r Presidente comisión Nacional de Investigación científica y
Tecnológica, CONICYT
Dra. Sol Serrano Pérez, Pontificia Universidad Católica de Chile
Dr. Joel Saavedra Alvear, Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso
Dr. Hans Ritcher Becerra, Universidad Austral de Chile
Dra. María Cecilia Hernández Vera, Universidad Católica del Norte
Dra. Alicia Salomone, Universidad de Chile

a

a

a

a

a

DOCUMENTO ELECTRONICO
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. Dra. Ximena García Carmona, Universidad de Concepción
o Dr. Eduardo Hebel Weiss, Universidad de La Frontera
o Dr. José Ignacio Martínez Estay, Universidad de los Andes
. Dr. Oscar Bustos Castillo, Universidad de Santiago de Chile
o Dra. Gilda Carrasco Silva, Universidad de Talca
o Dra. Lorna Guerreo Saldes, Universidad Técnica Federico Santa

María
o Dra. Erika Himmel Kónig, Premio Nacional de Ciencias de la

Educación 2011
o Dr. José Ramón Rodríguez Pérez, premio Nacional de Ciencias

Aplicadas y Tecnológicas 2014
. Dra. Beatrice Ávalos Davidson, Premio Nacional de Ciencias de la

Educación 2013
¡ Dr. Rafael Benguria Donoso, Premio Nacional de Ciencias Exactas

2005
r Dra. Mary Therese Kalin, Premio Nacional de Ciencias Naturales

2010
o Dr. Sergio Alberto González Miranda, Premio Nacional de Historia

20L4
o Dra. Sonia Montecino Aguirre, Premio Nacional de Humanidades y

Ciencias Sociales 2013
o Dr. Diego Maya Arango, Coordinador Comité Ciencias Médicas

PFCHA CONICVT
o Dra. Elizabeth Montoya Delgadillo, Coordinadora Comité de

Evaluación de Educación I PFCHA CONICYT
o Dra. Adriana Vergara González, Coordinadora Comité de Evaluación

de Educación II PFCHA CONICYT
¡ Dra. Mariel Sáez Trumper, Coordinadora Comité de Evaluación

Ciencias Matemáticas PFCHA CONICYT
o Dra. Gina Pecchi Sánchez, Coordinadora Comité de Evaluación

Ciencias Químicas PFCHA CONICYT
¡ Dr. Alfredo Molina Sirguiado, Coordinador Comité de Evaluación

Biología Celular y Molecular PFCHA CONICYT
r Dr. Juan Carlos Sáez, Coordinador Comité de Evaluación Fisiológica

y Bioquímica PFCHA CONICYT

2.-Corresponderá a los órganos colegiados proponer a CONICyT, sobre la
base de las evaluaciones realizadas por los respectivos comités de
Evaluación, el número de becas a otorgar en el certamen ya singularizado.

3.- Ambos órganos colegiados sesionarán con ocasión de la selección y
adjudicación de los citados procesos concursales en la fecha que coNICyr
determine, debiendo para el efecto suscribir un acta, documento que
consignará el número de postulaciones recibidas; postulaciones declaradas
fuera de bases; postulaciones propuestas para adjudicación y postulaciones
no seleccionadas. Asimismo, deberá contener la propuesta de puntaje de
corte y el listado final de los seleccionados a CONICyT.

4.- El quórum mínimo de ambos cuerpos colegiados para efectos de
sesionar será de cinco de sus integrantes y el quórum para los acuerdos
será la mayoría absoluta de sus asistentes,

5.- El Comité Asesor será presidido por el Presidente de CONICyT, quién
dirimirá en caso de empate y tendrá derecho a doble voto para estos
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efectos.

6.- Los miembros de ambos cuerpos actuarán ad-honorem y durarán en
sus cargos un año contado desde la total tramitación del presente acto
administrativo.

7.-Notifíquese por la Oficina de Paftes a las personas individualizadas en la
presente Resolución que da cuenta su nombramiento.

ANóTESE y corr¡uNfouese

e - \"-*LF' t]
CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA

Director(a) Ejecutivo

DIRECCION EJECUTIVA

CNO//JAV/ngl

DISTRIBUCION:

OFICINA DE - Buzón Oficina de Partes - GESTTON DE PERSONAS
DANIEL PORTALES - Directo(a)(TP) - FORMACTON CAPITAL HUMANO AVANZADO
BERTA ISABEL RIOS - Encargado(a) de Relaciones Publicas - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO

Firmado Electrónicamente en conformidad con el Artfculo 20 letra F y G de la Ley i9.7g9
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ANExo.. ..,(1....,.,,
Comi¡iün fil¡cional d¿ l¡ve*igación
Cientllica yTecnotógca - C0NICYT

ACTA CONSE¡O ASESOR DE SELECCION
Concurso de Beca de Estudios de Magíster en Chile para Profesionales de la

Educación, año académico 2015,

En Santiago de Chite, con fecha O7 de Agosto del 2O15 a las 1O¡00 horas, se reúnen los

miembros del Consejo Asesor de Selección del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

del concurso Beca de Estudios de Magister en Chile para Profesionales de la Educación, año

académico 2015, conformado segrln Resolución Exenta de CONICYT No5455/2O15 para el

fallo de sefección y adjudicacién del concurso Beca de Fstudios de Magíster en Chile para

Profesionales de la Fducación, año académico 2015, cuya convocatoria tuvo lugar entre el 29 de

abril de 2015 y el 9 de junio de 2015.

Los Integrantes del Consejo Asesor que asisten a la presente sesión son:

. Dr. Francisco Érieva Rodrígueu, Presidente de CONICYT.

. Dra. Erika Himrnel K6nig, Premio Nacional de Ciencias de la Educación 2011.

. Dr. Diego Maya Arango, Coordinador Comité Ciencias Médicas PFCHA CONICYT.
¡ Dra. Elieabeth Montoya Delgadillo, Coordinadora Comité de Evaluacfón de EducaciÓn I

PFCHA CONICYT.
¡ Dra, Adriana Vergara González, Coordinadora Comité de Evaluación de Educacíón I1 PFCHA

CONICYT.
. Dra, Mariel Sáez Trumper, Coordinadora Comité de Evaluación Ciencias Matemáticas PFCHA

coNlcYT.
. Dr, f,uan Carlos Sáez, Coordinador Comité de Evaluación Fisiológica y Bloqulmica PFCHA

CONICYT.

¿.

?

Asimismo concurre a esta sesión, el Sr. Danief Portales Velásquez, Director (TP) del Programa

Formación de Capital Humano Avanzado (PFCHA), José Gaete, Coordinador de la Unidad de

Admlsibilidad del PFCHA y Rafael Espinoza, Analista de la Unidad de Evaluación y Selección del

PFCHA,

CONICYT recibió un total de 220 postulaciones al concurso Beca de Estudios de Magíster en Chile

para Profesionales de la Educación, año académico 2015, de las cuales 57 fueron excluidas de la

etapa evaluativa por incumplimiento de las bases concursales. En consecuencia, 163 postulaciones

válidamente admitidas fueron sometidas a la evaluación de los expertos de CONICYT.

Las postulaciones váfidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités de Evaluación, a través

de un proceso que aplicé de manera rigurosa los criterios señalados en las bases concursales.

Estos comités fueron designados por CONICYT y estuvieron conformados por expertos/as

W
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, .. Er. Qiego l,laya Arango

Coordinádor Comité Cienclas Médicas PFCHA CONICYT

I
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Dra. Adrianq{Verga 6¡Énzález

Coodinadora Comilád+h¡affiáddñ de Educación II PFCHA
CONICYT

Corni¡ién lllacional de Invertigación
Ciantifica y ?ecnológica - CONTCYT

Acuerdan elActa y firman:

,\t'5 *-" it ü 9.A-
Dr. Francisco Brieva Rodrfguez

presidente
CONICYT

Dr. Juan Carlos Sáez
Coordinador Comité de Evaluacíón Ftslológica y Btoquímlca

PTCHA CONICTT

Se pone término a la sesión a las 11:00 horas.

Dra. Erika llimmel Künig
Premlo Naclonal de Ciencias de la Educación 2011

Trumper
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D ra.<E(iza bd(r Mo ntoya Detgadillo
Coordinadora Cbmité dejEvaluación de Educación I

PFCHA CONICYT

Ciencias Matemáticas
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Solicita dictar resolución exenta para fallo
de selección y adjudicación del concurso
Beca de Estudios de Maglster en Chile
para Profesionales de la Educación, año
académico 2015., EXPEDIENTE
E116r'.1t2015
1110812015
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16N2s15 SGDOC

MEMO N.

MAT.

Santiago ,

DE:
A:

DANIEL PORTALES - Directo(a)(TP) - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

JORGEALVAREZ - Fiscal- FISCALIA

Solicito dictar resolución exenta correspondiente al Fallo de Selección y Adjudicación del Conc_urso

Beca de Estudios de Magfster en Chile para Profesionales de la Educación, año académico 2015. En

este contexto se adjuntan los siguientes documentos:

. Aviso de la publicación del concurso en el Diario El Mercurio.

. Resofución'Exenta N"42112015 que aprueba las bases concursales.

. Certificado DAF de imputación y disponibilidad presupuestaria, emitido por el Departamento de
Administración y Finanzas.
. Memorándum N'5304/2015 de aprobación de los sistemas de postulación (SPL) y sistema de

evaluación (SEL), emitirdo por el Departamento de Tecnologfas y Procesos.
. Resóluc¡éir exentá N'54552015 Designa miembros del Consejo Asesor de Selección del

Programa de Formación de Capital Humano Avanzado Concurso de Becas de Magfster en Chile Para

Prolesionales de la Educación-año académico 2015 y nombra integrantes del Comité Asesor para el

Concurso de Becas de Asistencia a Eventos y dursos Cortos Para Estudiantes de Doctorado

Convocatoria 2015.
. Acta de Comité de Selección.
. Nómina de postulantes.

' Nómina de fuera de bases.. Nómina de no seleccionados.. Nómina de seleccionados.. Certificado de DAF de lmputación y Disponbiliidad Presupuestaria No 79, de fecha 07-0&2015.

Saluda atentamente a usted,

DANIEL PORTALES VELASQUEZ

Directo(a)(TP)

FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

DPVJGM / mar

DISTRIBUCION:
MOTSES PATR|C|O ARÉVALO - Apoyo Administrativo - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
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Al'lEXO

(rmkión ilaciannl ** lnuultignri*n
Clsntílirii y T*{$$lfülra - Cf}rultfT

c0Ml$lON ilAct0t{AL DE lNvEsTtüActot'¡ ctEHTtFlüA Y TÉtN0LCIGltA {ü0lr¡rcYT}
CEATNCABO DE IMPUTACION Y OISFCII'INSILII}AO PRÉ$IJPUESTARIA ?015

4o

FFCHA 0r,08.rü15

üerlifica que se cuenla wn la

dnl0S.1?.2014, en el rubro de
que se tramila en el siguiente

cEaflFnAno Ho 79

El üireclor {PT} del Departamento de Adminislración y Finñnua ,

disponibilidad presupuestaria, según Ley de Fresupuesto N' ?0.7S8
gasto que $e indica, 00n la cual se pudrá financiar el compromiso
documenla:

09.08,01

24.01.2?1

Frograma Bscas Naffionales de Postgrado

lCIÉHTtFtcActs¡¡ nEL noru[4tNTo guE sE REFREruDA *¡t M$

Concuro E*gg.dg,U1ststerlrolggtgt3lpp" d gja_E{Ugq$Llgl_{

Cahe snñalar, que estos monlos son estimativos, dado la afta variabilidad en los factores de cálculo en la
utilización de los recursos, enlre estos están:

. Fecha de Inicis de becas y como ccnsecuencia el inicio de pago de rnanutenciones.

' Cnstos de Arancele* por parle de lat Universidades en que se concuruó cada beca.
r Beneflcios de los becarios, esto depende de cada casa
r Duración de la beca, esto depende de la duracién def periodo del pos titulo y otros.-

l't-*x{-
RAUL ñs¿

r8ct0r
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